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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Sm Za b a s o z a , en 1* Administración de! Bo 
elta en la Imprenta de la (laea-Hoepicio 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacorse 

Emitiendo sn importe on libranza del Tesoro 
letra de fácil cobro.
B1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqneada 

si Regente de dicha Imprente.

80 PESETAS AL AfiO.—eXTKAHmO 46

.os edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea,

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que oe reclamen; pasados éstos, la Adaainle* 
luición sólo dará Jos números, previo el pego, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 cuntimos de peseta ca 
da uno.

OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUKES

Las leyes obligan on la Península, islas adyacentes, Canarias y , Inmediatamente que los 8re«'. Alcaldes y Secretarlos reciban 
«rritorroa de Africa enjetot á la legislación peninsular, á lo» este Bo l mín , dispondrán que se fija un ejemplar en el sitio de eos- 
’einte días do su promulgación, si en ellae no se dispusiese otre lumbre, doud-permanecerá hasta el recibo del siguiente.
■•■osa (Código civil.) , Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa-

disposiciones del Gobierno son obligatorias para lacapl- blliaüd, do conservar los números de este Bo l h t ín , coleccionado» 
r1 de provincia dosdequese publican oficialmente en ella , y ordodadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
‘««de cuatro días después para los demás pueblos de la misma Qnaí ,¡0 enija aemeslre.
Proviacia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)
—- ................... * -- ---------------- --------------—------------------------- - -......

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MliMISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 7 Octubre 1902.)

SECCION SEGUNDz A
GOBlERKO CIVIL SE U PSOVINMA BE ZARAQC2Á

Negociado 2.°—Circular.
Autorizada la. Dirección general de Correos y 
ejegrafos por Real orden de 30 de Septiembre 
-inio para adquirir en subasta pública 45 tonela

da de alambre de hierro y 16 de bronce silencioso 
destino á las líneas telegráficas y telefónicas 

Lbtado, se hace público por medio de este pe- 
i/?dl0° para conocimiento de cuantos deseen 

fresarse en dicha subasta, que pueden presentar 
i legos en la Dirección general y en los G-obiernos 

viles de Barcelona, Córdoba, Valladolid y Zara- 
^Oza> °on arreglo á las condiciones insertas en la 
iiifi66^ del actuab la eual se halla de ma-

en el Negociado correspondiente de este
Zaragoza 8 de Octubre de 1902.-El Goberna- 

ur, Lorenzo Moneada.

Negociado 3.°—Circulares.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer

po d« Vigilancia y demás autoridades dependien
tes de la mía, procedan á la busca y captura de 
Andrés Costa, acusado de robo, y que se supone sa
lió de Barcelona para esta capital. Sus señas son: 
edad veintisiete años, alto, ñaco, ojos pardos, pelo 
castaño obscuro, barba poca, bigote pequeño, color 
encarnado. Caso de ser habido lo pondrán á dispo
sición de este Gobierno civil.

Zaragoza 8 de Octubre de 1902.—El Goberna- 
, dor, Lorenzo Moneada.
; , --------------------

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer- 
| po de Vigilancia y demás Autoridades dependien

tes de la mía, procedan á la busca y captura de 
Manuel Sauz y José Alvares Iglesias, de las señas 
que á continuación se copiarán, fugados de la cár
cel de Cangas de Onís el 27 del pasado, y caso de 
ser habidos ponerlos á disposición de este Gobier
no. El primero, natural de Guadalajara, de 38 
años, casado, carretero, estatura regular, delgado, 
moreno, ojos azules, frente muy saliente, algo 
caído el párpado izquierdo, picado de viruelas, sin 
barba; y el segundo, natural de San Miguel de Na
ranjo (Oviedo), de veintiocho años, casado, estatura 
regular, moreno, pelo castaño oscuro, ojos pardos, 
bigote rubio oon una ciratriz en el lado izquierdo 
de la cara y otra en el costado izquierdo.

Zaragoza 8 de Octubre de 1902.—El Goberna
dor, Lorenzo Moneada,

■■
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__  SECCION CUARTA__
Administración ie Contribuciones de la provincia le Zaragoza.

Circular.—Consumos.
En cumplimiento á lo preceptuado por el artícu

lo 257 del reglamento vigente, y de lo ordenado 
por la Dirección general de contribuciones con fe
cha 25 de Septiembre último, por carecer dicho 
Centro de los datos necesarios que ha de facilitarle 
el Instituto Geográfico y Estadístico para el seña
lamiento de los cupos que por el impuesto de con
sumos han de satisfacer los Ayuntamientos de esta 
provincia, prevengo á todos los Municipios de la 
misma ({ue los cupos que h,an regido en él actual año

serán en un tocio igual al señalado para regir en el 
próximo de 1903, con solo la modificación hecha 
por la baja de la décima á los vinos, la cual ha de 
tener exacta sujeción, al formarse él expediente de 
adopción de medios y al confeccionarse después el re
parto vecinal, á la certificación facilitada por las 
Corporaciones á esta Administración en el actual 
año y que con motivo de dicha baja se ha facili
tado.

Con objeto de que todos los Ayuntamientos ten
gan presente la nueva forma de los estados de tari
fas con que han de llenarse los expedientes de 
adopción de medios, y con el que ha de explicarse 
en la demostración de los repartos vecinales el cupo 
de líquidos, se facilita el modelo siguiente:

(1) En la casilla del aumento lleva ya puestas comillas porque no corresponde aumento alguno.

Derechos Aumento 
del por 
100 por la 
rebaja he
cha A la es
pecie de vi

nos.

Pías. Cts.

8 por 100 
de

Recargo 
municipal 

del 
por 100

Ptas Cts

CorrcMpnnde ni

UNIDAD

del 
Tesoro.

Pías. Cts.

TOTAL

Ptas. Cts.

cobranza y 
conduc

ción.

Ptas. Cts.

TOTAL

Pías. Cts.

Casco y 
radio.

Ptas. Cts.

■
Estrarra- 

dio.
—

Ptas. Cts,

Carnes de todas clases...............

/ Vinos (1).............  

Liquiden Aceite, vinagre, cerve-.

■ za, etc.......................... ..

Granos y sus harinas.................  

Pescados .........................................  

Jabón duro y blando.................... 

Carbón vegetal..............................  

Aguardientes,alcohol y licores. 

Sal común.......................................

»

To t a l e s ..............

—

Advirtiendo á todos los Ayuntamientos que en 
la fecha presente han remitido á esta dependencia 
las actas de adopción de medios y que no hayan ve
nido con sujeción á la baja hecha de los vinos, y el 
aumento de dicha baja á la cantidad que queda á 
las demás especies, que serán devueltas para que en 
forma ordenada se llenen y se remitan de nuevo, y 
que las que vengan sin este requisito se entenderán 
nulas y no causarán el efecto que el reglamento de
termina por dicho acto.

Previniendo los artículos 258 y 259 del regla
mento para la Administración y exacción del im
puesto de consumos de 11 de Octubre de 1898, que 
aceptado el encabezamiento correspondiente se

reuna, bajo la presidencia del Alcalde, el Ayunta
miento con la Junta especial, constituida por los 
Vocales asociados de la Municipal, á que se refiere 
el núrn. 2.°, art. 32, de la ley de 2 de Octubre de 
1877, para que, á pluralidad de votos, acuerden 18 
forma de hacer efectivo el respectivo cupo, dirijo 
la presente en observancia de lo prevenido en el 
art. 324, y al objeto de evitar sa contraigan las res
ponsabilidades que, por el no cumplimiento de la9 
disposiciones reglamentarias en la forma y dentro 
de los plazos establecidos, referentes á tan im
portante servicio, determinan los artículos 322 y 
323 y siguientes y Real decreto de 4 de Enero 
de 1900.

M.C.D. 2022
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cuantas incidencias ocurran, y si no los eligiera, 
después de haber sido invitadoáverificario el Ayun
tamiento los designará por sorteo.

El cargo de representante del gremio, una vez 
aceptado, es irrenunciable durante la subsistencia 
del concierto.

Tan luego como se haya convenido el concierto 
gremial, el Ayuntamiento remitirá á esta Oficina 
el expediente respectivo y una copia literal del 
mismo al objeto de su aprobación.

Es obligatorio el concierto gremial por los dere
chos correspondientes á uno cuando menos de los 
grupos de líquidos y granos, en los casos que se 
adopte el reparto vecinal por.concurrir las circuns
tancias que determina el capítulo 28. Exceptúanse 
los términos municipales no productores de vinos 
y aguardientes que tengan diseminada la mayo
ría de la población, cuyos Ayuntamientos, previa 
justificación de dichos extremos, podrán hacer efec
tivo el cupo total del impuesto de consumos ajus
tándose á las demás disposiciones legales.

Los Municipios donde la recaudación directa ó 
el arriendo fueran imposibles, realizarán los cupos 
adicionales de alcoholes, aguardientes y licores 
por medio de conciertos con los expendedores de 
estos artículos, sean ó no fabricantes, y sólo en el 
caso de acreditar que también existe imposibilidad 
para celebrarlos, podrán acudir al reparto vecinal 
para realizar los expresados cupos. ,

Todas las operaciones relativas á los conciertos 
gremiales deben hallarse terminadas antes del 15 de 
Noviembre.

Arriendo á venta libre.
Siendo este el medio elegido para hacer efectivo 

el encabezamiento, procederá el Ayuntamiento á 
verificarlo en pública subasta, por un período de 
uno á cinco años y sirviendo de tipo el importe 
del cupo general, aumentando en un 3 por 100 
pura cobranza y conducción de caudales y en la 
cantidad que corresponda á los comprendidos en el 
mismo. . . ., ,

El aumento que produzca la licitación quedará 
en beneficio de los fondos municipales.

1 Las subastas serán anunciadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y por edictos fijados en el lugar de costumbre 

‘ del pueblo interesado y en tres por lo menos de los 
i limítrofes con diez días de anticipación al en que ha

ya de celebrarse; y ésta la presidirá el Alcalde con 
; asistencia de una comisión del Ayuntamiento com

puesta do dos ó cuatro Concejales, nombrada por
I el mismo para este efecto, concurriendo a dar fe 
1 del acto un Notario, si lo hubiera en la localidad.

En el anuncio y edicto se expresarán siempre 
las circunstancias que determina el art. 277.

Si no hubiese remate, se anunciará una segunda 
subasta en iguales términos y por el mismo tipo y 
se admitirán posturas por las dos terceras partes 

i de éste, adjudicándose al mejor postor, sin ulterior 
y licitación. En este caso el arriendo será válido 
por un año económico solamente.
‘ Dentro del tercero día, el Alcalde remitirá el ex
pediente de subasta á esta Administración, á los 
efectos del art. 285.

En las poblaciones, cuyos cupos excedan de 
4.000 pesetas en totalidad, no se puede admitir

Medios para realizar el importe de los encabeza
mientos.

Administración municipal.
Conciertos gremiales.
Arriendo á venta libre de las especies gravadas.
Arriendo con la exclusiva, los que, se hallen en 

las condiciones que determina el capítulo 28.
Repartimiento vecinal con las limitaciones esta- 

blecioas en el capítulo 28. , . i
Puede utilizarse á elección, alguno o varios de 

los expresados medios, debiendo remitirse á esta 
Administración durante la segunda quincena del 
toes de Septiembre, certificado literal del acta que 
^l efecto se celebre.

Administración Municipal.
Cuando se acuerde este medio, se emplearán en 

8U ejecución los mismos procedimientos que se es- 
tublecen en el capítulo 20 y sus concordantes, ajus
tándose estrictamente á las tdYifds establccidcts poi 
las Leyes, de que hacen referencia los artículos 4.° 
y 5.° ' .,

Conforme al art. 282 pueden también los Muni
cipios antes d^ acudir á la segunda subasta de 
arriendo á venta libre adoptar este medio.

Conciertos Gremiales.
Son de dos clases: voluntarios y obligatorios:
Para celebrar ambos servirá de base el importe 

de los derechos del Tesoro, con más los recargos 
autorizados, no pudiendo aprobarse en menor can
tidad que la correspondiente á las especies objeto 
de los conciertos, sino cuando la baja en más se 
compense ó supere con los aumentos que se obten
gan en otras. , .

Para solicitar y aceptar el concierto es indispen
sable que lo acuerden las dos terceras partes de los 
interesados y que entre éstos paguen más de la mi
tad del importe total de las cuotas que por contri
bución territorial é industrial, relacionadas con la 
especie ó especies objeto del concierto, deban satis
facer todos los que ban de entrar en el mismo.

En ellos han de ser comprendidos la totalidad de 
los individuos que en el casco y radio de las pobla
ciones cosechen, fabriquen, especulen ó trafiquen 
en grande ó pequeña escala, con las especies objeto 
de los mismos, debiendo limitarse el repartimiento, 
cuando éste sea el medio elegido por el gremio pa
ra hacer efectiva la cantidad que se haya obligado 
á satisfacer á los que se hallen en dichas condicio
nes, sin hacerlo, bajo ningún concepto,extensivo á 
los que no las reunan.

Las bases para el señalamiento de cuotas han de 
girar necesariamente sobre la parte de las cosechas 
y de las existencias que cada agremiadc destine 
ordinariamente al consumo de la localidad.

El plazo de exposición al público debe ser de 
ocho días, por analogía con lo dispuesto en el ar
tículo 309. .

El gremio satisfará la cantidad convenida por 
mensualidades anticipadas, y en caso de demora, 
el Ayuntamiento procederá ejecutivamente contra 
aquel ó sus representantes. , ,

El gremio tienequeautorizar plenamente áuuo o 
dos de sus individuos para que como repi esentantes 
del mismo formalicen el contrato y entiendan en

M.C.D. 2022
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fianza personal, y sí sólo en efectivo valores públi
cos ó fincas.

Todos ¡os arriendos se elevarán á escritura públi
ca, siendo responsables los Ayuntamientos para los 
efectos de los art. 238, 323 y siguientes, si por su 
causa no fuese posible aprobarlos ni formalizar las 
escrituras antes del 30 de Noviembre.

Arriendo con venta á la exclusiva.
En las poblaciones de menos de 5.000 habitantes 

pueden los Ayuntamientos arrendar los derechos 
de consumos con la facilidad de venta exclusiva al 
por menor de los líquidos, sal y carnes frescas y sa
ladas, pero con sujeción á las condiciones estable
cidas en el cap. 27 y Real O. de 17 Abril de 1900.

Repartimiento vecinal.
Para hacer efectivo por este medio el encabeza

miento necesítase obtener autorización de esta Ofi
cina.

El repartimiento vecinal que comprende el casco, 
radio y extrarradio, sólo podrá hacerse por el im
perte del cupo y recargos, deduciendo el correspon
diente al grupo de líquidos ó al de granos y el de 
alcoholes, aguardientes y licores.

En las capitales de provincia y poblaciones asi
miladas no podrá emplearse este medio, y en las de
más se autorizará:

l .° Cuando los Ayuntamientos de las que ten
gan más de 5.000 habitantes acrediten que en ellas 
se han intentado sin éxito el arriendo á venta libre 
por un período de cinco años y los conciertos gre
miales por uno, y que se ha declarado imposible la 
recaudación directa por medio de fielatos.

2 .° En las menores de 5.000 habitantes, cuando 
sus Ayuntamientos justifiquen que se intentaron 
los medios antedichos y además el arriendo á la ex
clusiva por un año de los grupos de líquidos y 
carnes.

3 .° En los términos municipales no producto
res de vino y aguardientes y que tengan la mayo
ría de la población diseminada, cuyos extremos se 
acreditarán por medio de certificación.

4 .° En los Municipios donde sean imposible la 
recaudación directa, el arriendo y los conciertos 
gremiales con los espendedores de alcoholes, aguar
dientes y licores cuyas cirountancias deberán jus- ' 
tificarse para poder hacer efectivo por medio de 
reparto el cupo adicional de dichas especies.

Obtenida la autorización pura realizar el repar
timiento y determinada, con arreglo al art. 302, la 
cifra que se ha de distribuir, se aumentará á ésta 
el importe del recargo transitorio y el del munici
pal, un 5 por 100 para suplir partidas fallidas, y 
un 3 por 100 para cobranza y conducción de cau
dales.

El reparto del cupo y recargos se formará por la 
Junta especial de que se hace mención en el artícu
lo 258, ó sea la Municipal, constituida como expre
sa el art. 32 de la ley de 2 de Octubre de 1877 y 
presidida por el Alcalde.

En la confección de dicho documento y en el 
juicio de agravios deben intervenir la mitad más 
uno, cuando menos, de ios repartidores.

Conocida la cifra total que se ha de repartir y 
el número de individuos que ha de comprender el 
repartimiento, se deducirá, en primer lugar, el tipo

medio de gravamen que resultó á cada contribu
yente, ó sea el que sirvió para señalar el cupo ge
neral, con el aumento consiguiente por los pobres 
de solemnidad y por las demás personas que, cons
tituyendo parte de la población de hecho, deben 
ser excluidas del reparto, según el art. 306.

Para ajustar las cuotas personales á las circuns
tancias de cada uno, podrá, deducirse hasta una 
quinta parte y aumentarse el quíntuplo el tipo me
dio expresado, estableciéndose dentro de estos lími
tes tantas categorías como sean necesarias para co
locar á cada una en aquella en que deba figurar por 
el consumo que realice y posición que disfrute.

No podrá imponerse mayor cuota por consumos 
á una familia que la que proceda en razón del nú
mero de que se componga, teniéndose muy presen
te la división de ciases y condición de las mismas 
en la formación de categorías.

Los tipos de gravamen no pueden exceder ni ser 
menores de los que se asignen á la igual categoría 
en que esté otro ó varios contribuyentes de su cla
se y condición. •

ÍVrminado el proyecto de reparto, se pondrá de 
manifiesto en el local donde Laya celebrado sus se
siones la Junta repartidora, anunciándose por edic
to en los sitios de costumbre y en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  durante el plazo que no bajará de ocho días 
hábiles, de sol á sol; podrán examinarlo los contri
buyentes, debiendo además notificarse á cada uno 
pur medio de doble papeleta la cuota que se haya 
impuesto.

Dentro de dicho plazo podrán los contribuyentes 
presentar sus reclamaciones ante la Junta reparti
dora, bien por las cuotas que se hayan asignado, 
bien por faltas que el reparto contenga.

'i an luego como terminen los expresados ocho 
días, se reunirá la Junta para resolver las reclama
ciones que se hayan h'-uho por escrito y las que se 
formulen verbalmente en el acto del juicio de agra
vios.

La Junta repartidora resolverá las reclamaciones, 
consignando en el acta que levante, y después de 
notificar en forma á los interesados, unirá las noti
ficaciones al acta de la sesión, el repartimiento por 
duplicado, los justificantes de los exceptuados 
(conforme al art. 3U6) y un ejemplar del Bo l e t ín  
Of ic ia l  que contenga el anuncio de publicación; 
lo remitirá todo á esta Administración de Hacien
da.

Las Juntas adoptarán las disposiciones conve
nientes para que los repartos con todos los requisi
tos establecidos y marcadamente señalados por el 
reglamento y en esta Circular, obren sin falta en esta 
oficina antes del l.° de Diciembre, siendo, en caso 
contrario ó por falta de algunos de los requisitos 
enumerados, responsables de los perjuicios que la 
demora ocasione, y exigido reglamentariamente.

Si para el 10 de Diciembre no se hubieran reci
bido en esta Administración los repartos, conforme 
determina y ordena el art. 317, nombraré comisio
nado que pase al pueblo d formarlos, á costa, las die
tas que devengue y gastos que este servicio ocasio
ne, sin eximirles de las responsabilidades en que in
Curran, á los individuos de las Juntas municipales.

Z .rvgoza 6 de Octubre da 1902.—El Adminis
trador de Contribuciones, Ricardo Cisneros,

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA_____ 
Áyuiiráio de la S. H. y S. 2, Ciudad de Zaragoza. 
Eu cumplimiento de una orden de} Sr. Delegado 

de Hacienda de esta provincia, se cita á María An
geles Bayona y Antonia Jerez Pérez, para que se 
presenten ante el Sr. Administrador de Hacienda, 
calle de la Morería, núm. 3, el día 21 del actual, 
á las diez.

Zaragoza 6 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
V. Fornés.
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COMISION LIQÜIDADORA. DEL 6." REGIMIENTO DE MONTAÑA

Relación nominal de los individuos de la provin
cia de Zaragoza, pertenecientes al extinguido re
gimiento que se hallan ajustados en la forma que 
disponen las Reales órdenes de 7 de Marzo y 2 de 
Abril de 1900 (D. O., números 53 y 73) respectiva
mente, los cuales no han solicitado sus alcances é 
ignora esta Comisión su actual residencia, siendo 
su naturaleza, según consta en las filiaciones de los 
mismos, la que á continuación se detalla:

Marcelino Abadía Callizo, hijo de Domingo y 
Casilda, y Vicente Cartagena Dórente, de Pedro y 
Joaquina.

Coruña 22 de Septiembre de 1902.—El Coman
dante Mayor interino, Manuel Lassa.—A7.0 B.°— 
El Coronel, primer Jefe, Fort.

SECCION SEXTA
Por no haber dado resultado los encabezamientos 

gremiales para cubrir el cupo de consumos y sus 
recargos de este pueblo, durante el año 1903, el 
Ayuntamiento y Junta de asociados han acordado 
proceder al arriendo á venta libre, por un período 
de uno á cinco años, de todas las espacies sujetas á 
dicho impuesto, con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala Consistorial, á las diez del día 18 del actual, 
celebrándose la segunda, si aquélla no diese resul
tado, á la misma hora y sitio del día 28 del mismo 
mes. De no tener efecto, se verificará el arriendo 
con la exclusiva de los grupos de líquidos y carnes 
por término de un año, siendo la primera subasta 
el día 6 de Noviembre próximo, á la misma hora 
que las anteriores; la segunda el día lo, y la terce
ra, si ninguna ofrece licitador, el día 24 del mismo 
mes, á la expresada hora y sitio.

Morata de Jiloca 5 de Octubre de 1902.—El Al
calde, Francisco Martínez.

En cumplimiento de lo que viene mandado por 
el art. 29 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, 
dictada para la contratación de los servicios pro
vinciales y municipales, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por término de 
diez día-, contados desde el 10 ai 20 del corriente, 
los pliegos de condiciones aprobados por el Ayun
tamiento y asociados para el arriendo en pública 
subasta del arbitrio de pesas y medidas, y el del 
Macelo é impuesto sobre cerdos, en esta localidad,
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parft el próximo año de 1903; cuyas primeras su
bastas tendrán Jugar respectivamente el día 21 del 
mismo á las diez y las once, si no se produce recla
mación contra dichos pliegos.

Oalatorao á 7 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Manuel Berdejo.—P. A. del A. y J., Pablo Puerta, 
Secretario.

El Ayuntamiento y asociados de este pueblo han 
acordado el arriendo á venta libre, por término de 
uno á*res años, de todas las especies sujetas al 
impuesto de consumos, excepto la sal, cuya subas
ta tendrá lugar el día 20 del actual, de diez á do
ce de su mañana, y de no resultar postor, tendrá 
lugar una segunda el día 30 del mismo, á la mis
ma hora. Si no hubiere licitador, se procederá al 
arriendo con venta exclusiva de líquidos y carnes 
por un año, cuyas subastas tendrán lugar, la pri
mera el día 10, la segunda el 20 y la tercera el 30 
de Noviembre próximo, á las mismas horas que las 
anteriores y punto de la Casa Consistorial, todas 
bajo el pliego de condiciones que se hallará ex
puesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento.

Berdejo 5 de Octubre de 1902.—El Alcalde, Ca
yetano Gómez.
D. Tomás Valero Lacasa, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Langa.
Certifico: Que al folio 9 del libro de actas de 

la Junta municipal de este distrito, se halla la que 
copiada literalmente dice así:

Al margen.—Señores del Ayuntamiento:—Don 
Isidoro Tomás, Alcalde Presidente.—Concejales: 
D. Anselmo Fuñe”, D. Juan Quílez, D. Antonio 
Tomás, D. Manuel Sierra, D. Anacleto Tomás, don 
Victorín Quílez.—Asociados: D. Nicolás Tomás, 
D. Cipriano Dieste, D. José Lavilla, D. Juan Fran
cisco Muñoz, D. Lino Salvador, D. Pascual Funes, 
D. Mariano Quílez.

En el centro.—En Langa, á 3 de Octubre de 
1902, reunidos en sesión extraordinaria, previa 
convocatoria, los Sres. Concejales y Asociados que 
al margen se expresan, componentes la Junta mu
nicipal de este distrito, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde D. Isidoro Tomás López, por el infras
crito Secretario se dió lectura á la Real orden cir
cular fecha 14 de Marzo de 1890, á la de 5 de Abril 
de 1889 y á la que está declarada vigente de 
3 de Agosto de 1878, y enterados los concurrentes, 
en conformidad á lo prevenido en la regla primera 
de la disposición segunda de dicha Real orden de 3 
de Agosto de 1878, procedieron á revisar el presu
puesto ordinario para el año 1903, á fin de introdu
cir en el mismo todas las economías que, sin perjui
cio de los servicios, se pudieren realizar, y no resul
tando posible ninguna por hallarse ajustado dicho 
presupuesto, en un todo, á las necesidades de la 
localidad, la Junta municipal, ratificando su apro
bación á la totalidad de ingresos en la cantidad que 
aparecen consignados de 5.936 pesetas y 97 cén
timos y los gastos en 7.554 pesetas y 93 cénti
mos, por lo que aparece, todavía, subsistente un 
déficit de 1.617 pesetas y 96 céntimos; teniendo en 
cuenta que en los ingresos se han consignado cuan
tos recursos autorizan las leyes vigentes, y que 
para enjugar dicho déficit, no permitiéndose el re-

| partimiento general vecinal, es el medio menos gra
voso para los vecinos el de establecer un arbitrio 
extraordinario sobre artículos no comprendidos en 
la tarifa general de consumos, por unanimidad 
acuerda:

l .° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir el 

déficit del presupuesto ordinario para el año 1903, sobre los 
artículos de comer, beber g arder, no comprendidos en la ge
neral del impuesto de consumos:

Artículos.

Unidades

Kiloge.

PRECIO 
medio 
do la 

unidad.

Pesetas.

Arbi
trios.

Pesetas

Consumo 
calculado 
durante el 

año.

Kilogramos

Producto 
anual

Pesetas

Paja............. 1 0'06 0‘01 72.962 -729‘62

Leña........... 1 0‘05 0‘01 88.834 888*34

To t a l 1.617*96

2 .° Que se cumpla con lo mandado en la regla 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, remi
tiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia literal de 
esta acta, que además ha de fijarse al público, y 
transcurrido el plazo á que se refiere la regla 4.a 
(y sin dejar finir el del primer trimestre á que se 
refiere la Real orden de 14 de Marzo de 1890), se 
manden á dicha autoridad los documentos á que 
la repetida orden se contrae, para que, previos los 
informes prevenidos en la 5.a, tenga á bien ele
varlos al Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación. 
Con lo que se dió por terminada la sesión, que fir
man los señores concurrentes que saben, de que 
certifico. Siguen las firmas.»

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente, visada por el del Sr. Alcalde, en 
Langa á 4 de Octubre de 1902.—El Secretario, To
más Valero.—V.° B.°—El Alcalde, Isidoro Tomás.

pak i l  no of k Tal
Sindicato de riegos de Pina de Ebro

El día 16 del actual, á las diez de su mañana, se 
celebrará subasta pública, para el arriendo de los 
pastos existentes en el acampo llamado “Florida 
alta“, bajo el tipo en el alza de 1.000 pesetas, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Sindicato.

Pina de Ebro 6 de Octubre de 1902.—El Presi
dente, Dionisio Desoartín.—El Secretario, Enrique 
Bayod.

La Industrial Química de Zaragoza.
El Consejo de Administración de esta Sociedad, 

de conformidad con el artículo 11 de sus Estatutos, 
convoca á los Sres. Accionistas á la Juuta general 
ordinaria, que ha acordado celebrar en el domicilio 
social, Valencia, 4, principal, el día 30 del mes ac
tual, á las cuatro de la tarde, para dar cuenta del 
ejercicio social, finido en 30 de Septiembre último.

Zaragoza 7 de Octubre de 1902.—El Adminis
trador general, Rafael García.

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


